
CONSTANCIA: Cartago, valle, octubre 25 de 2021. Se allegó nota devolutiva 
proveniente de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cartago. Sírvase ordenar 

 

      
JORGE ALONSO RESTREPO PELÁEZ 
Escribiente 

República de Colombia 

 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cartago 
No. Celular 3225438198 

 
 

AUTO No.  853 
PROCESO. PERTENENCIA 

RAD. No. 76-147-31-03-002- 2011-00125-00   
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  
J02cccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co  

                                   Cartago, Valle, octubre veinticinco (25) de dos mil 
veintiuno (2021). 
 

Poner en conocimiento de las partes la nota devolutiva 

allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos – ORIP - de Cartago en  

el  proceso de pertenencia iniciado por ROSA ESTHER PUERTA ANGEL contra 

HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE ROGELIO 

ANTONIO PUERTA ANGEL. 

 

CONSIDERACIONES 

Fue recibida, a través del correo electrónico del juzgado, oficio 

procedente de la ORIP de Cartago, con sus anexos, donde se comunicó la nota 

devolutiva de la solicitud de registro de desembargo sobre el bien inmueble con 

matrícula inmobiliaria No. 375-63105, comunicado por este despacho a través de 

oficio No. 147 del 12 de octubre de 2021. 

 

Para sustentar la devolución, esgrimió como causal que para 

darle trámite al registro del documento se debía radicar de manera independiente la 

cancelación de la demanda, la cual tenía un valor de $21.000 y la declaración de 

pertenencia con un valor de $32.000. Además debía aportar el pago del impuesto de 

registro de la Gobernación del Valle para el registro del acto de la declaración judicial 

de pertenencia.  

Razón por la que se pondrá en conocimiento de las partes para 

los fines que estimen pertinentes. En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGO VALLE,  

 

RESUELVE: 

 

mailto:J02cccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co


1°.- PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la nota 

devolutiva allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos – ORIP - de 

Cartago, para los fines que se estimen pertinentes. 

 

                       2°.-NOTIFICAR éste auto de conformidad con el Art. 9º del 

Decreto Legislativo 806 de Junio 4 de 2020. 

    

                                 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

                                                 

                   DIEGO JUAN JIMÉNEZ QUICENO 

 
JARP 
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